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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, dé a conocer a esta Cámara si se

ha procedido a la comercialización de los Bonos de Consolidación que la Nación

entregara a la Provincia en pago de la deuda, según el acuerdo oportunamente suscripto

entre ambas partes.

ARTICULO 2°.- En caso afirmativo, indicar:

a) Cantidad de bonos vendidos;

b) cotización a la que fueron comercializados;

c) destino aplicado a los mismos.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 7 DE OCTUBRE DE 1994.

RESOLUCIÓN Nc /94.-


